
 
 
 
 
  

Sábado 29 de abril de 2023 



Recuperación y rectificación/Sergio García Ramírez
Por supuesto, Presidente, le deseo pronta y total recuperación. La habrá. Y
también deseo pronta y profunda rectificación de su desempeño al frente del
Gobierno… Usted ha lanzado una campaña enconada y febril contra la SCJN, y
específicamente —aunque no exclusivamente— contra la Ministra que hoy
ejerce, con gran Calidad y dignidad, la Presidencia del más alto tribunal. En este

Reforma (4), Milenio Diario (4), El Universal (2), La Jornada (2), Unomásuno (2), Excélsior (1), El Heraldo
de México (1), La Crónica (1), La Razón (1), Metro (1).
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curso, ofendió a muchos Ministros por sostener con lucidez y valentía la defensa de la Constitución… La demolición
de la independencia judicial, la ofensa personal y directa a sus integrantes (no sólo Ministras y Ministros, también
jueces y magistrados que ejercen con probidad la jurisdicción), la convocatoria implícita a desacatar los
mandamientos judiciales, el menosprecio a la Constitución (consuma do con leyes que hasta un párvulo rechazaría
con vergüenza) minan las bases políticas, jurídicas y éticas de la República… (Artículo en El Universal)



OCHO COLUMNAS 
Sábado 29 de abril de 2023 

 

 

TIRA AMLO LÍNEA 

Cinco días después de sufrir un colapso de salud, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador reunió ayer en Palacio Nacional a los senadores de Morena y 
aliados para apurarlos a sacar los temas pendientes de su agenda, así como a las 
cuatro “corcholatas” presidenciales para pedirles un cierre de filas con miras al 
2024. 

 

 

CIERRAN FILAS EN PALACIO Y AHOGAN TOMA DEL SENADO 

En un ambiente de tensión, los senadores de Morena, PT y PVEM optaron 
finalmente por sesionar la noche de ayer en la Vieja Casona de Xicoténcatl, ante la 
imposibilidad de hacerlo en la sede de la Cámara alta sobre reforma, en la que la 
oposición acampó en la tribuna desde el pasado jueves. 

 

 

DOBLAN A LA OPOSICIÓN Y APRUEBAN REFORMAS 

Después de dos días de protesta y sin mediar debates, Morena y sus aliados 
vencieron a la oposición. En 152 minutos, el bloque oficialista en el Senado 
concretó reformas como la desaparición del Insabi, la autorización de la nueva 
línea aérea del Estado, la reducción de la edad mínima para ser diputado y 
secretario de Estado, el cambio a las reglas mineras y los 15 años de cárcel para 
quien trafique con fentanilo. 

 

 

TADDEI RETA AL PAN A “NO RASGARSE LAS VESTIDURAS” 

La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Teddei, 
llamó al PAN a “no rasgarse las vestiduras”, luego de que el panista Víctor Hugo 
Sondón le pidió imparcialidad con Morena y que no cayera en el extremo contrario 
de su antecesor, Lorenzo Córdova, pasando de las diferencias con el Gobierno 
federal y su partido al aval y al aplauso. 

 

 

MORENA Y SUS ALIADOS AVALAN REFORMAS EN SEDE ALTERNA 

Morena y sus aliados en el Senado aprobaron anoche la minuta de reforma a la 
Ley Minera, por la que el Estado recupera la rectoría en el manejo de los recursos 
naturales del país y se elimina el carácter preferente de esa actividad, lo que 
impedirá que los empresarios soliciten la expropiación de tierras. 

 

 

AMLO ORDENA DESAPARECER EL INAI 

De regreso a encabezar las Mañaneras, sin previo aviso, tras ser dado de alta por 
Covid-19, ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador convocó a los 
legisladores federales de Morena y aliados a que “no titubeen” y desaparezcan de 
una vez el instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 

 

 

SENADORES DE MORENA LE CUMPLEN A AMLO 

Minutos después de las 22:00 horas de este viernes, en el patio de la antigua sede 
del Senado en Xicoténcatl en el Centro Histórico de la Ciudad de México, y a mano 
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alzada, senadores de Morena y sus aliados del PT y el Verde Ecologista iniciaron la 
sesión para votar su agenda. 

 

 

MORENISTAS AVALAN EN XICOTÉNCATL Y EN FAST TRACKLEYES DE AMLO; 
OPOSICIÓN IRÁ A LA SCJN ANTE ILEGALIDADES 

Senadores morenistas, que fueron apapachados por AMLO en Palacio Nacional, 
sesionaron en Xicoténcatl y aprobaron las reformas enviadas por el Presidente, a 
pesar de los intentos de la oposición por impedir la votación. Incluso la senadora 
Xóchitl Gálvez se encadenó a la tribuna en el Antiguo Palacio Legislativo, lo que 
obligó a morenistas a colocar mesas y sesionar en el patio. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 29 de abril de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Sergio García Ramírez (El Universal) “Recuperación y rectificación” 
Por supuesto, Presidente, le deseo pronta y total recuperación. La habrá. Y también deseo pronta y 
profunda rectificación de su desempeño al frente del Gobierno… Usted ha lanzado una campaña enconada 
y febril contra la Suprema Corte de Justicia, y específicamente -aunque no exclusivamente- contra la 
Ministra que hoy ejerce, con gran calidad y dignidad, la Presidencia del más Alto Tribunal. En este curso, 
ofendió a muchos Ministros por sostener con lucidez y valentía la defensa de la Constitución. Sus 
denuestos entrañaron graves cargos: corrupción y traición. Preguntémonos en qué podría consistir esa 
supuesta traición: ¿traición a la Constitución por cumplirla, o entereza al condenar con valentía una ley 
notoriamente inconstitucional, propiciada y defendida por usted a trompa y talega? ¿Cómo concibe la 
lealtad -y a quién- y cómo la traición -y a qué-? La demolición de la independencia judicial, la ofensa 
personal y directa a sus integrantes (no sólo Ministras y Ministros, también jueces y magistrados que 
ejercen con probidad la jurisdicción), la convocatoria implícita a desacatar los mandamientos judiciales, el 
menosprecio a la Constitución (consumado con leyes que hasta un párvulo rechazaría con vergüenza) 
minan las bases políticas, jurídicas y éticas de la República… 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “La salud de la República” 
… La salud de la República está seriamente dañada en lo social, jurídico y político con la consecuencia obvia 
en todo en lo que hace al bien común al que está obligado el Estado democrático… Esta manera aberrante 
de legislar, que ni siquiera permite leer, ya no analizar iniciativas, muchas de ellas que superan las 500 
fojas, en clara transgresión e incumplimiento del “debido proceso legislativo”, lo que faculta al Poder 
Judicial de la Federación, el renvío legislativo que establece en valorar estas violaciones con una 
apresurada e inatendida creación de leyes, de pobre o defectuosa construcción y, que desde luego vulnera 
la constitucionalidad de la norma… La SCJN con su actual composición: ocho Ministros patriotas y juristas 
de cepa tienen la tarea con su Presidenta, el destino del Poder Judicial de la Federación. ¡La Constitución 
está a salvo! 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Una Constitución que muere a cachos” 
… Ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso que las funciones del Instituto Nacional de 
Acceso a la Información (INAI), consignadas en la Carta Magna, se trasladen a la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF)… a plena luz el Presidente ordenó a sus 76 subordinados que clavaran sobre el artículo 
69 de la Constitución una estaca envenenada y ellos ejecutaron la orden impidiendo de manera indefinida 
el funcionamiento del organismo autónomo del Estado… Mañana les pedirán a estas senadoras y 
senadores que dinamiten a la Corte y muy probablemente así lo harán, o que destronen a un gobernador, 
o que dejen sin titular a la Fiscalía General de la República… El siguiente capítulo de esta trama es más que 
obvio. La Suprema Corte de Justicia de la Nación saldrá de nuevo a corregir la plana y en ese momento el 
plan concebido desde Palacio Nacional estará completo. El INAI le habrá servido como antorcha para 
encender la hoguera que realmente importa. Aquella que le permitirá quitarse de encima cualquier control 
constitucional que aún le limite… 
 
Opinión/Luis Obregón Lozada (El Universal -versión digital-) “Así cualquiera vende un avión” 
… por fin, tenemos una Suprema Corte de Justicia independiente, ocupada verdaderamente en hacer que 
se respete… existe una declarada enemistad del responsable del Ejecutivo, contra los miembros de la SCJN 
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que cumplen con el deber que les marca la Constitución. Públicamente reconoció que dio la orden a sus 
floreros, de que a la Presidente de la Corte, ni le contesten el teléfono… 
 
Vuelve AMLO a la Mañanera y repasa la agitada agenda nacional (La Jornada) 
Sin estar previsto, el Presidente Andrés Manuel López Obrador reapareció ayer en su conferencia… 
Sonriente, dedicó algunos minutos para agradecer la solidaridad, bendiciones y cadenas de oración por su 
enfermedad, aunque de inmediato y casi sin tregua recorrió la agitada agenda nacional para criticar a 
Ministros, científicos, organismos autónomos y un largo etcétera de actores con quienes tiene diferencias, 
con foco especial en aquellos que tejieron toda suerte de especulaciones sobre su salud… Dispuso de 3 
horas 21 minutos para desahogarse. Fue la segunda conferencia más larga del sexenio. Hizo una extensa 
primera exposición para repasar los hechos que le incomodaron en estos días: la “politiquería” de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las objeciones de los científicos a la reforma en el 
sector y la “desfachatez” de algunos medios de comunicación para conjeturar sobre él. (Reforma) 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Van vs. Ministros, prianistas, espurios (Reforma) 
A mes y medio de que se instalaron frente a la Corte en demanda de la renuncia de su Presidenta, Norma 
Piña, los inconformes, integrantes del llamado Frente Obradorista, ajustan sus reclamos según las quejas 
que surjan en la conferencia Mañanera. 
 
Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “Alma podrida” 
El cartujo piensa en la frase “tienen el alma podrida”, pronunciada con indignación por Adán Augusto 
López en Palacio Nacional… Pero tiene razón, hay gente con el alma podrida. Dominada por el odio, desea 
el mal ajeno… Por fortuna, el Mandatario está de regreso, y recargado. Por desgracia, las almas podridas 
no se han ido ni tampoco descansan. Están en todas partes. Ahora mismo en la puerta principal de la 
Suprema Corte y en las redes sociales, donde los fanáticos del régimen insultan y amenazan a los Ministros 
renuentes al yugo presidencial. Tienen sobre todo en la mira a la Ministra Norma Piña; la calumnian y en 
medios gubernamentales pretenden ridiculizarla con espectáculos inequívocamente canallas… 
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS/NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Morenistas avalan en Xicoténcatl y en fast track leyes de AMLO; oposición irá a la SCJN ante ilegalidades 
(La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) 
Convulso. Senadores morenistas, que fueron apapachados por AMLO en Palacio Nacional, sesionaron en 
Xicoténcatl y aprobaron las reformas enviadas por el Presidente, a pesar de los intentos de la oposición 
por impedir la votación. Incluso la senadora Xóchitl Gálvez se encadenó a la tribuna en el Antiguo Palacio 
Legislativo, lo que obligó a morenistas a colocar mesas y sesionar en el patio. La oposición fijó su postura 
desde la tribuna del Senado y lamentó la poca dignidad de esos legisladores que son “súbditos” del Jefe 
del Poder Ejecutivo. Anunció que acudirán a la Suprema Corte de Justicia de la Nación ante el desaseo en 
el proceso legislativo y las ilegalidades en que la bancada de Morena en la Cámara alta está incurriendo 
en su afán de sesionar “de manera ilegal” con tal de cumplirle el capricho a López Obrador para aprobarles 
la mayor parte de sus 18 leyes y reformas que incluye la desaparición del INSABI, Conacyt, y la Financiera 
Rural, y permitir que el presidente pueda asignar la operación del Tren Maya a Sedena, por tiempo 
indefinido. 
 
Opinión/Jorge Triana (El Universal -versión digital-) “Frenesí legislativo” 
Esta semana, en lo que podría ser considerada la sesión ordinaria más larga en la historia con una duración 
de más de 26 horas, el bloque lopezobradorista en la Cámara de Diputados se valió de su mayoría, y aprobó 
cuatro iniciativas por la vía del “albazo legislativo’. Ninguna de ellas se debatió ni se dictaminó en 
comisiones… La batería de reformas del oficialismo, impuestas a través de este 'cuartelazo', son altamente 
tóxicas: pasan por la desaparición del INSABI, la militarización de las vías férreas y del turismo, y una 
regresiva ley de ciencia y tecnología… La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene la responsabilidad 
de garantizar que las leyes se ajusten a la Constitución, y cuando existe ambigüedad, definen criterios al 
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respecto. No son pocos los casos en que los legisladores han violado el proceso legislativo abusando de la 
dispensa de trámites, y la SCJN declara inconstitucionales sus reformas… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Disolución del INAI” 
Segob: El secretario de Gobernación (SG), Adán Augusto López Hernández, consideró que era un 
despropósito que el INAI intentara violar la Constitución para sesionar sólo con cuatro de sus siete 
integrantes, por lo que reconoció la determinación de la SCJN que rechazó la petición presentada por los 
comisionados del INAI en ese sentido. Al encabezar la conferencia Mañanera, Adán Augusto López, fue 
consultado sobre la sentencia de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien negó al INAI sesionar con cuatro de 
sus miembros, ya que la ley establece que el Pleno puede deliberar con un quorum de cinco de los 
integrantes del Pleno… 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “Equivocaron el camino de la 
transformación” 
… En vez de provocar una absurda polarización, este Gobierno debería haber convocado a un Congreso 
Constituyente que permitiera la creación de una nueva Carta Magna… En las -recientemente aprobadas- 
iniciativas en la Cámara de Diputados, varias de ellas se votaron sin realizar el trámite reglamentario, que 
implica la discusión en Comisiones antes de discutirlas en el Pleno. Pero ¿esto es posible jurídicamente? 
sólo si se observa la excepción de “urgente y obvia resolución”. El tema que se deberá plantear -a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación- no es el fondo, sino analizar si está justificada o no dicha 
urgencia, sobre la validez de estas propuestas aprobadas de manera exprés el pasado 25 de abril… La 
democracia, en su concepto moderno, no implica el poder autoritario de una mayoría, sino el respeto a 
las minorías, que garantiza la propia Carta Magna y, por eso, la División de Poderes le da potestades de 
control constitucional a la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema ” 
… Los periodistas lamentaron el hecho de que se haya perdido el respeto entre los Poderes de la Unión, 
los que deben ser independientes, pero lamentablemente el Legislativo se ha puesto, de manera abierta 
y descarada, al servicio del Ejecutivo federal, el que ataca con todo al Poder Judicial de la Federación, 
salvo a tres de sus Ministros en la Corte de Justicia de la nación -Arturo Zaldívar…, Loretta Ortiz y Yasmín 
Esquivel-, quienes está acreditado “sirven al mejor postor”. Los senadores de oposición sostienen que no 
permitirán que AMLO y su camarilla de senadores paleros terminen con el INAI, el que a lo largo de su 
historia ha demostrado, con hechos, que es más que funcional para dar a conocer las irregularidades de 
los servidores públicos… 
 
REFORMA ELECTORAL 
“Por compromiso con México”, Taddei baja su sueldo a $119 mil (La Jornada -espacio en primera plana-
) 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, aseveró que se reducirá 
el sueldo por decisión personal y no por motivaciones políticas. Por tanto, no ganará los 262 mil 634 pesos 
de su antecesor, Lorenzo Córdova, como sueldo mensual bruto (178 mil netos) sino una cifra -aún por 
precisar- entre 114 y 119 mil, esto es, menos que el salario tabular del Presidente de la República… Subrayó 
que el INE trabajará con base en la ley actual y está en manos de la Suprema Corte el destino del Plan B. 
“Los tiempos los marcará la Suprema Corte; en el momento que sintamos que el tiempo ya no da, haremos 
lo que se tenga que hacer procedimentalmente hablando”. (Reforma) 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Las formas en la política” 
Los tiempos que corren se acompañan cada vez más del desdén a las formas propias de la civilidad 
política… Perder las formas afecta la calidad de los cambios legales, pero no sólo eso, también pueden ser 
impugnables por no cumplir lo que la Constitución determina. De hecho, uno de los argumentos que el 
INE ha presentado a la Corte para invalidar el llamado Plan B, se remite a que la Cámara de Diputados 
aprobó la iniciativa sin atender las formas que la ley prevé… 
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LEY DE AUSTERIDAD REPUBLICANA 
Taddei reta al PAN a “no rasgarse las vestiduras” (Milenio Diario -nota principal-) 
… Renunciará a prestaciones  
Taddei reveló que a pesar de que está por cumplir un mes en el cargo, no ha cobrado su sueldo, pues aún 
no concluyen los trámites burocráticos para renunciar a sus prestaciones y que su salario sea menor que 
el del Presidente Andrés Manuel López Obrador... Aunque la Ley de Austeridad Republicana está 
suspendida, pues la Cámara de Diputados no cumplido con la orden de la Corte de evaluar la remuneración 
total del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que incluyen su vida en Palacio Nacional, para así 
determinar cuál es el monto máximo para el servicio público, la consejera insistió en que lo hace por 
convicción. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Cuestionan a Graue por Esquivel (Reforma) 
Diputados morenistas y de partidos afines encararon ayer al rector de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, Enrique Graue, y le pidieron cuentas sobre las acciones tomadas en el caso de la tesis de 
licenciatura de la Ministra Yasmín Esquivel. Graue, quien fue abordado en su visita a la Cámara de 
Diputados para entregar los estados financieros de la cuenta pública de la UNAM 2022, evitó hablar sobre 
el tema en acato a las medidas cautelares impuestas por la autoridad judicial. (La Jornada) (La Razón de 
México) Más información sobre el tema: (Abogados de Yasmín Esquivel advierten a la UNAM/Unomásuno 
-versión digital-) 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Consecuencias” 
… Aquí un grupo de diputados y diputadas puede aprobar al vapor una balumba de leyes ilegales y no hay 
consecuencias. Aquí una Ministra de la Suprema Corte puede plagiar su tesis para recibirse de abogada y 
no hay consecuencias. Aquí una multitud de 10 personas puede interrumpir el tránsito en cualquier 
carretera del país para protestar porque sí o porque no, y eso no provoca consecuencia alguna. En este 
país un grupo de soldados puede causar una masacre y no hay consecuencias… (Metro) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INFORMACIÓN DE FIDEICOMISOS 
Cuenta el Consejo de la Judicatura con $8 mil 995 millones en 4 fideicomisos (La Jornada) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) dio a conocer los estados financieros de los cuatro fideicomisos 
que opera y que tienen, entre otros objetivos, pensiones complementarias de magistrados y jueces 
jubilados, así como recursos para el mantenimiento de casas habitación de los togados, y en los cuales se 
operan 8 mil 995 millones 417 mil 283 pesos. Como cada trimestre, el CJF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el reporte financiero de los recursos que administró de diciembre de 2022 a marzo de este 
año, y en los que también contemplan la entrega de “apoyo económico extraordinario para los servidores 
públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN)”, y “para el desarrollo de infraestructura que implementa las reformas constitucionales en 
materia de justicia federal”. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Busca el ex director de Pemex evitar pruebas aportadas en su contra por Odebrecht en Brasil (La 
Jornada) 
La defensa del ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya Austin presentó un recurso de 
amparo en contra del Tratado de Cooperación sobre Asistencia Jurídica Mutua entre México y Brasil, este 
acuerdo binacional es parte fundamental para conocer las declaraciones y pruebas aportadas por 
representantes de Odebrecht respecto a los sobornos que recibió el ex funcionario entre 2012 y 2015, y 
por los cuales enfrenta proceso penal. El acuerdo judicial emitido por el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Amparo con sede en la Ciudad de México, en el cual desecha la solicitud de amparo, fue dado 
a conocer un día después de que el Gobierno federal modificara su postura de no negociar la reparación 
del daño y el otorgamiento de un criterio de oportunidad para Lozoya Austin… (Milenio Diario) (Basta!) 
Más información sobre el tema: (AMLO: es “muy poco” el monto que ofrece Lozoya Austin por el acuerdo 
reparatorio/La Jornada) 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Arman operativo por Segalmex (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) y la Guardia Nacional desplegaron un operativo en Torreón, 
Coahuila, y Gómez Palacio, Durango, para cumplimentar al menos ocho órdenes de aprehensión por el 
caso Segalmex… Entre las detenciones que sí se concretaron está la del empresario lagunero Juan Carlos 
Burillo González, que forma parte del equipo de Herrera Reza. A Herrera Reza y otras siete personas se les 
acusa de delincuencia organizada con la finalidad de cometer operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. Las órdenes de aprehensión fueron emitidas por Gregorio Salazar Hernández, Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
México, con sede en Almoloya de Juárez. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Tribunal Colegiado revisará apelación interpuesta por Murillo Karam (La Jornada) 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal revisará la apelación interpuesta por la defensa de Jesús 
Murillo Karam, ex titular de la Procuraduría General de la República (PGR), por lo que se refiere a la 
vinculación a proceso por el primer proceso penal instruido en su contra y en el que se le acusa de haber 
cometido los delitos de desaparición forzada en contra de los 43 normalistas de Ayotzinapa, tortura y 
contra la procuración de justicia. Como se informó, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo, 
con sede en la Ciudad de México, negó la protección de la justicia federal en el recurso 971/2022, en el 
cual la defensa de Murillo Karam apeló el auto de vinculación a proceso y solicitó el cambio de medidas 
cautelares a fin de que su cliente enfrente el primer proceso en libertad. 
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SISTEMA DE JUSTICIA/PRESOS POLÍTICOS 
Opinión/Mariana Bermúdez (La Jornada) “Prisión política y derechos humanos” 
… De acuerdo con datos del Cuaderno Mensual de Información Estadística Penitenciaria Nacional 2020-
2023, a partir de 2019 se incrementó la población en las cárceles de México, aunque esta problemática 
había disminuido al incorporarse el sistema penal acusatorio oral en 2016 (https: //bit.ly/3LDZ 9). Si bien, 
hay una ausencia de datos que permitan identificar aquellas personas privadas de su libertad por 
cuestiones políticas, en la mayoría de estos casos el tiempo “no-jurídico” (sino más bien político) ha sido 
el factor determinante de la detención de vidas y luchas políticas de defensoras y defensores de derechos 
humanos… 
 
CASO NOCHIXTLÁN 
Dos mandos policiacos, a juicio por la represión en Nochixtlán hace 7 años (La Jornada) 
Después de siete años de lucha de las organizaciones y víctimas del desalojo fallido del 19 de junio de 2016 
en Asunción Nochixtlán, dos mandos policiacos, uno de la extinta Policía Federal y otro de la Policía Estatal 
de Oaxaca serán llevados a juicio por la muerte de seis civiles durante el operativo para retirar un plantón 
de maestros que protestaban contra la reforma educativa del entonces Presidente Enrique Peña Nieto 
(2012-2018), informaron fuentes de seguridad. De acuerdo con las fuentes, se prevé que el juicio contra 
los mandos se celebre en julio o en agosto próximos, debido a que el juez de la causa desechó algunas 
pruebas presentadas por los afectados, lo que motivó a los acusados a presentar un amparo, el cual deberá 
ser resuelto antes de iniciar dicho proceso. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Tarda oferta formal de 4T por Mexicana (Reforma) 
El síndico de Mexicana de Aviación informó al juez que lleva la quiebra de esa empresa que no ha recibido 
oferta “seria y formal” para la compra de los activos, a casi cuatro meses de que el Gobierno anunció un 
convenio con los ex trabajadores para pagar 816.7 millones de pesos por las marcas registradas y algunos 
inmuebles… Lo anterior, consta en un acuerdo publicado el miércoles por Horacio Ruiz Palma, juez Décimo 
Primero de Distrito en Materia Civil. 
 
REFORMA LABORAL 
Validaron sólo 20 mil de 500 mil contratos colectivos de trabajo (La Jornada -espacio en primera plana-
) 
La reforma laboral de 2019 estableció la obligación de los sindicatos de validar, con el voto de sus 
agremiados, los contratos colectivos de trabajo (CCT) ante la autoridad laboral. Originalmente ésta calculó 
la existencia de medio millón de esos pactos y apenas hace 100 días redujo drásticamente la cifra a 139 
mil con registro vigente… 
“Sindicalismo bronco”  
En 2019, después de su aprobación en el Congreso, la reforma laboral enfrentó 400 amparos tramitados 
por la CTM, bajo el argumento de que se intervenía en la vida interna de las organizaciones, recordó el 
abogado Oscar Alzaga. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Opinión/Editorial (La Jornada) “INE: acatar la ley” 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, reiteró ayer que reducirá 
su sueldo para ganar menos que el Presidente de la República, tal como establece la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos… Cabe esperar que en breve los demás consejeros sigan el 
ejemplo de la consejera presidenta, depongan la connivencia facciosa con el Poder Judicial que les permite 
burlar la ley gracias a amparos otorgados al por mayor y emprendan un ejercicio autocrítico en torno al 
descrédito que sufre el organismo… 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a 200 años de prisión a secuestradores y violador (Unomásuno -versión digital-) 
En diligencias por separado, realizadas en Tribunales Federales de Jalisco y Chihuahua, autoridades del 
Poder Judicial de la Federación sentenciaron a casi 200 años de prisión a tres salteadores de caminos y 12 
años de cárcel a un servidor público que aprovechando su empleo como ginecólogo en un hospital abusó 
sexualmente de una paciente. 
 
AMPARO BUSCADOR 
Acusa Taboada investigación de FGJ en su contra (El Universal) 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, denunció que existen 15 carpetas de investigación en su 
contra por los delitos de secuestro y desaparición forzada, e incluso, aseguró, desde 2021 su teléfono fue 
intervenido por la Fiscalía General de Justicia (FGJ), por lo que dijo, “hay una persecución política”. En 
entrevista con El Universal, comentó que esta información se la proporcionó un juez federal, “porque la 
empresa telefónica donde estoy como titular de línea, desde hace más de 15 años, tuvo a solicitud de 
Ernestina Godoy y Claudia Sheinbaum una confirmación que desde 2021, en agosto, mi registro, el control 
de las comunicaciones y geolocalización obviamente de mi teléfono, está intervenido por parte de la 
fiscalía de la Ciudad”, expuso. (Reforma) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Sol de México) 
 
DERECHO DE CONSULTA/PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
Niega Lía Limón derecho de vecinos a decidir acerca de obra (La Jornada) 
El Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México concedió la suspensión 
definitiva a los habitantes del pueblo de Santa Lucía Xantepec para que la alcaldía Álvaro Obregón cumpla 
con la construcción de un arco de identidad, proyecto al que se asignaron 451 mil pesos del presupuesto 
participativo en 2022, y no ejecute la obra en un lugar distinto, dijo Moisés Sánchez, representante de los 
vecinos. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRANSFERENCIA DE BASURA 
Protestan por planta de transferencia en Tonalá (La Jornada) 
Integrantes de la organización Tonalá Oriente y Sur se manifestaron ayer en la carretera libre a 
Zapotlanejo, Jalisco, en repudio a la construcción de una planta de transferencia de basura financiada con 
recursos municipales. Los inconformes afirman que el edil morenista Sergio Chávez no respeta el amparo 
que un Juzgado Federal resolvió para suspender el tiradero denominado El Cielo, y ahora quiere construir 
otro, más cerca de la zona urbana y en un arroyo de temporal, por lo que pidieron dialogar con el munícipe.  
 
EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
Inserción/Manifiesto del Primero de Mayo (La Prensa) 
… Hoy, las y los trabajadores de todo el mundo libramos una batalla desigual por la vida… Esa desigualdad 
se refleja en que sólo el 1.0 % de la población mundial concentra la mayor riqueza del planeta, y el 99 % 
restante se empobrece por la precarización del trabajo, recortes al gasto público, deudas ilegítimas que 
aplastan a los pueblos, el despojo y privatización del agua y el territorio… el caso del Sindicato Mexicano 
de Electricistas (SME), al que se le ha negado en forma sistemática su derecho de audiencia por 
funcionarios de la República como el director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Manuel 
Bartlett… La cerrazón de este funcionario… impide la solución de fondo a las demandas de las y los 
agremiados al SME que fueron injustamente despedidos por el narco Gobierno de Felipe Calderón 
Hinojosa con la complicidad del Poder Judicial de la Federación… 
Nueva Central de las y los Trabajadores 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sentencian a 70 años a asesino de empresario francés y su socio (La Jornada) 
Los asesinos del empresario francés Baptiste Jacques Daniel Lorman y su socio Luis Orozco fueron 
sentenciados a 70 años de prisión, informó la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Tras 
acreditar que Miguel Angel N y Mario Alberto N son plenamente responsables de haber cometido el 
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homicidio calificado… el juez del Tribunal de Justicia capitalina determinó que ambos individuos deberán 
pagar la reparación del daño y de los gastos funerarios para cada una de las víctimas indirectas. 
 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Más TEPJF” 
En la Cámara de diputados y ante la falta de consenso, la reforma al TEPJF quedó fuera del presente 
periodo de sesiones, que concluye el próximo domingo, así lo confirmó el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, el diputado Ignacio Mier. Janine Otálora, magistrada de 
la Sala Superior del TEPJF, dijo que “las limitaciones que se han intentado imponer al TEPJF, representan 
un claro retroceso democrático y llamó a permanecer alertas porque, en su opinión, esa circunstancia 
busca restringir no sólo al TEPJF, cuyas decisiones, dice la Constitución federal, son definitivas e 
inatacables, sino a los derechos fundamentales de los ciudadanos”.  
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Pronostican muerte del PRI; colocan coronas fúnebres en sede hidalguense (Unomásuno -versión digital-
) 
Coronas fúnebres y una manta con declaratoria de muerte al Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
fueron colocadas durante la madrugada de este viernes en la sede del estado de Hidalgo. Lo anterior, 
como reacción a la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que avala 
la ampliación de mandato de Alejandro “Alito” Moreno como presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN). 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “Alito no se toca” 
El TEPJF aprobó extender la gestión de Alejandro Moreno como presidente del PRI, hasta... 2024. El 
coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, dijo que “la prórroga de Alito da 
estabilidad al partido tricolor”… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Sólo Alejandro Moreno Cárdenas timonel 
tricolor” 
¿A dónde va PRI: La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
confirmó las modificaciones estatutarias del PRI y su dirigente nacional, Alejandro "Alito" Moreno 
Cárdenas, podrá continuar en su cargo hasta octubre del 2024 y declaró la procedibilidad constitucional y 
legal de las porciones reformadas que fueron materia de estudio en los términos de la ejecutoria, así lo 
indica en su resolutivo, elaborado por el magistrado José Luis Vargas, con énfasis en la autodeterminación 
de los partidos políticos. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) ¿Claudia naranja? 
Varias cejas se levantaron ayer al difundir el coordinador de los senadores de Movimiento Ciudadano, 
Clemente Castañeda, un tuit con una imagen en la que aparecen los integrantes de su bancada, pero 
acompañados de una muy sonriente senadora de otro partido. ¿Quién era? Ah, pues Claudia Ruiz Massieu, 
de quien se ha dicho, al igual que de otros legisladores de la bancada tricolor, que podrían dar el brinco 
hacia la fracción del partido de Dante Delgado. Ruiz Massieu, además de aspirante de la oposición rumbo 
al 2024, es ubicada como adversaria del dirigente nacional del tricolor, Alejandro Moreno, quien esta 
semana ganó en el TEPJF mantenerse al frente del PRI precisamente hasta el 24, y por ende repartir 
candidaturas. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Mensaje a legisladores “Desaparezcan el INAI sin titubeos”, demanda AMLO 
El Presidente AMLO regresó a la conferencia Mañanera en Palacio Nacional tras cuatro días ausente por 
su tercer contagio de Covid-19 y se pronunció por la desaparición del INAI para que la ASF absorba sus 
funciones. (Milenio Diario) 
 
Convocan a paro nacional el 2 de mayo contra la Ley de Ciencia 
Anónimo. En redes sociales circuló desde el jueves un llamado a realizar un “Paro nacional de científicos”, 
el próximo lunes 2 de mayo, en protesta por la aprobación de la nueva Ley y sus impactos negativos para 
investigadores. Sin embargo, el llamado no es firmado por ningún grupo ni se identifican voceros, pero 
desde el anonimato es difícil predecir su alcance. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Insabi, opaco y excluyente, señala Coneval 
El Insabi no clarificó la asignación de recursos de los convenios firmados con los estados que se adhirieron, 
lo que no favoreció garantizar la prestación gratuita de servicios, medicamentos y demás insumos. De 
acuerdo con un análisis hecho el año pasado por el Coneval, el Insabi tampoco funcionó para impulsar un 
modelo incluyente. (El Universal) 
 
Entregan avión presidencial a Tayikistán 
Después de más de cuatro años de haber estado a la venta, finalmente el polémico avión presidencial fue 
entregado ayer por el Gobierno mexicano a sus nuevos dueños, el Gobierno de Tayikistán, que lo compró 
la semana pasada en mil 658.7 millones de pesos, un precio menor en mil 272.55 millones de pesos de lo 
que pagó en 2012 el Gobierno de Felipe Calderón. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Acaba abril sin convocatoria para libros de texto 
La industria editorial mexicana debería arrancar la próxima semana el proceso de producción de alrededor 
de 37 millones de ejemplares de libros de texto de secundaria, que el Estado mexicano adquiría a las 
editoriales para distribuirlos entre 5.5 millones de alumnos de más 30 mil escuelas públicas de todo el 
país; sin embargo, el tiempo se agotó y termina abril sin que los editores privados hayan sido convocados 
por la SEP. (El Universal) 
 
Albergues en CDMX, casi al tope... y vienen más migrantes 
A pesar de que el éxodo migrante fue disuelto este jueves por el INM al hacerles entrega de Formas 
Múltiples, muchos extranjeros comenzaron a moverse hacia la Ciudad de México desde Chiapas, en su 
recorrido rumbo a la frontera norte del país. (La Razón de México) 
 
Refuerza Sedena operaciones en 3 municipios de Tamaulipas 
La Sedena informó que arribaron 200 elementos de Fuerzas Especiales para reforzar las operaciones de 
seguridad en los municipios de Nuevo Laredo, Ciudad Mier y Miguel Alemán, Tamaulipas. (La Razón de 
México) 
 
Reabren ejidatarios ducto en Chihuahua 
Como un acto de “buena fe” luego del llamado de la Secretaría de Gobernación, ejidatarios de Témoris 
abrieron ayer la válvula del gasoducto de la canadiense TC Energy, en la Sierra Tarahumara, para permitir 
el suministro de gas natural que surte a la costa de Sinaloa y parte de Sonora. (Reforma) 
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Crece 6% patrimonio de la UNAM 
La UNAM registró un incremento del 6% de patrimonio en el 2022, con un total de 46 mil 181.4 millones, 
equivalentes a 2 mil 749.6 millones adicionales a los obtenidos en 2021. (El Heraldo de México -versión 
digital-) 
 
Secretariado Ejecutivo. Se disparó la corrupción de menores 52.11% desde 2015 
Un reclutador deportivo de Puebla suma siete acusaciones por abuso sexual y violación, pero no es un 
caso aislado. (Milenio Diario) 
 
Nadie quiere ser policía 
El reclutamiento de nuevos aspirantes a la policía municipal de Salamanca, Guanajuato, se ha complicado 
por la inseguridad que enfrentan tanto el municipio como el estado, dijo Juan Ortega Gasca, presidente 
de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil del Cabildo. (El Sol de México) 
 
Indagaba desapariciones, ahora desaparece su hijo 
La ex fiscal de la Unidad de Desapariciones en la Fiscalía de Baja California, Diana Loza, reportó la 
desaparición de su hijo, Carlos Ontiveros Loza, de 22 años, el pasado 22 de abril en esta Ciudad. Carlos, 
quien nació en Estados Unidos, salió de su domicilio en la colonia Colinas de California el pasado sábado, 
alrededor de las 19:40 horas, para reunirse con unos amigos. (Reforma) 
 
María Eugenia Vázquez Laslop ingresa a la Academia Mexicana de la Lengua 
La lingüista María Eugenia Vázquez Laslop fue elegida como nueva integrante de la Academia Mexicana 
de la Lengua, institución que destacó sus amplios méritos en las áreas de semántica y sintaxis del español; 
el discurso jurídico en diacronía, y el diálogo político en México en los siglos XX y XXI. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
Fallece Alejandro Hope, columnista de El Universal 
Por más de 20 años hasta los últimos momentos de su vida, Alejandro Hope estudió fenómenos delictivos, 
narró las más tenebrosas historias del crimen organizado y retrató a detalle la coyuntura nacional desde 
su investidura como analista, asesor y periodista. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Tiene costo de la deuda mayor alza en 6 años 
Las altas tasas de interés provocaron que, durante el primer trimestre de este año, el costo financiero de 
la deuda pública de México fuera de 258 mil 296 millones de pesos, un alza de 46.3 por ciento anual, su 
mayor incremento real para un mismo periodo de los últimos seis años. (Reforma) 
 
Sorprende economía: crece 1.1% en primer trimestre 
La economía mexicana sorprendió en el primer trimestre del año, pues creció 1.1 por ciento en ese periodo 
frente a los tres meses previos impulsada por el sector servicios, informó el INEGI. (La Razón de México) 
 
Menos empresas presentaron declaración 
Un total de 613 mil 602 empresas presentaron su declaración anual de impuestos con pago entre enero y 
marzo. La cifra fue menor en comparación a las 651 mil 275 que lo hicieron en igual periodo de 2022, 
según datos del Informe Trimestral de las Finanzas Públicas de la SHCP. (El Universal) 
 
Aumenta morosidad en tarjetas de crédito 
Los mexicanos comenzaron a incumplir con el pago de sus tarjetas de crédito debido a la caída de sus 
ingresos y las tasas de interés cada vez más altas, explicaron analistas consultados por El Universal. (El 
Universal) 
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INTERNACIONAL 

 
Fracasan propuestas vs. aborto 
Proyectos de ley que restringían más el aborto en los estados conservadores de Nebraska y Carolina del 
Sur no lograron avanzar en las legislaturas locales en medio de acalorados debates entre los republicanos, 
confundiendo a los conservadores que han dominado ambos congresos estatales y exponiendo el abismo 
sobre la cuestión del aborto dentro del Partido Republicano. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
EU detuvo a 13,400 niños migrantes en el primer bimestre del año 
Datos oficiales recabados por la Organización Internacional para las Migraciones, al menos 13,478 niños 
no acompañados provenientes del Triángulo Norte de Centroamérica fueron aprehendidos por las 
autoridades en la frontera suroeste de EU en los primeros dos meses de 2023. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Investigación de la DEA a chapitos abarcó países de cuatro continentes 
Desde México y hasta Australia, la Administración para el Control de Drogas (DEA) del Gobierno de EU 
utilizó a elementos en 19 de sus divisiones estatales y en nueve internacionales para investigar a Los 
chapitos y su círculo cercano de operadores dentro del cártel de Sinaloa. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SI ALGUIEN tenía dudas sobre a quién quería complacer el senador morenista Alejandro Armenta con su 
"ideota" de desaparecer al INAI y que sus funciones sean transferidas a la Auditoría Superior de la 
Federación, estas se disiparon ayer muy tempranito. 
EN SU REGRESO al púlpito de la mañanera, Andrés Manuel López Obrador tiró línea a las huestes 
legislativas de la 4T para hacer exactamente lo que propone la iniciativa presentada un día antes por el 
presidente de la Mesa Directiva del Senado. 
¿SERÁ cierto que Armenta anda haciendo méritos para que, en su momento, el gran elector de Morena lo 
elija como candidato a la gubernatura de Puebla? Es pregunta que no se hace camote. 
HABLANDO de rastrerismo legislativo, sorprendió la celeridad con la que ayer los senadores de Morena, 
PT, PVEM y PES acudieron a Palacio Nacional para reunirse con el Presidente. 
MÁS ALLÁ de las complicaciones logísticas por el "detalle" de que a unos metros había ya una multitud 
reunida para el concierto gratuito de Rosalía en el Zócalo, no se vio nada bien que integrantes del 
Legislativo bailaran al compás que les marcó el Ejecutivo... por más que la música de fondo fuera de la 
mismísima Motomami. 
PALOMITA para la Segob que logró que se reabriera la válvula del gasoducto Encino-Topolobampo, que 
ejidatarios cerraron como presión para obtener una extorsión, ejem, ejem... indemnización mayor a la 
pactada con la empresa propietaria TC Energy. 
NO TIENE sentido que por un conflicto localizado en apenas 200 metros de terrenos ejidales se arriesgue 
el suministro de gas y electricidad en buena parte de Sonora y Sinaloa. 
LOS ENVIADOS del secretario Adán Augusto López pusieron como condición para instalar una mesa de 
diálogo que la válvula fuera reabierta, pero ahora falta lo más importante: el resultado de esa negociación. 
PORQUE dejaría muy mal sabor de boca si al final el chantaje funciona y la empresa tiene que pagar una 
cifra de entre 10 y 20 millones de dólares. 
EL PRECEDENTE sería muy grave, sobre todo considerando otras obras en proceso, como el Tren Maya. 
Porque, si ese tipo de extorsiones rinde frutos en Chihuahua, ¿qué impediría que pasara lo mismo en la 
península de Yucatán? 
A LAS VÍCTIMAS de feminicidio que le pidieron audiencia, las ignoró. A los habitantes de Xoco que 
defienden su pueblo, los ignoró. A quienes defendieron al INE, los despreció. A quienes piden darle 
mantenimiento al Metro, los desairó. Ah, pero a la senadora que propuso cambiarle el nombre al Zócalo 
capitalino, a ella sí le está haciendo caso Claudia Sheinbaum. Las prioridades de la jefa de Gobierno son 
bastante extrañas. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Senadores de Morena y corcholatas se cuadran con AMLO 
Como en los tiempos más presidencialistas del PRI, la mayoría en el Senado acudió anoche a la residencia 
del Ejecutivo en busca de luz para salir del atolladero en que se metió luego de que la oposición tomó la 
tribuna en la sede de la Cámara alta en demanda de aprobar un nuevo consejero del Inai para sacar de la 
parálisis a ese organismo de transparencia. Nos cuentan que no fue iniciativa de los senadores acudir a 
Palacio Nacional, sino que fueron citados, ante la impaciencia del mandatario al ver que se atoraba el 
proceso para que le aprobaran la cascada de leyes que tanto le interesan en el último tramo de su sexenio. 
Vaya regreso que tuvo el coordinador de los guindas, Ricardo Monreal, a una reunión con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Citado y a recibir instrucciones. Y, vaya sorpresa, también las otras 
corcholatas, Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, estuvieron en la reunión. Cierre 
de filas en toda la extensión, en torno al presidente. ¿No me vengan con que la división de poderes es la 
división de poderes? 
De “súbditos” y cadenas 
Y mientras los senadores de Morena y aliados se retrataban sonrientes en Palacio Nacional, en la sede del 
Senado en Reforma, los opositores daban sus posicionamientos, La priista Beatriz Paredes puso la frase 
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punzante: “Aquí estamos los senadores de la República. Allá el Poder Ejecutivo y sus súbditos”. Y la 
senadora por el PAN, Xóchitl Gálvez, se apresuró y madrugó a la mayoría al llegar antes que E nadie a la 
antigua sede de Xóchitl Gálvez Xicoténcatl y se encadenó al escaño de la presidencia de la Mesa Directiva. 
Nos cuentan que fue la única que se animó a tratar de boicotear la nueva sesión. Así los ánimos políticos 
en la República. 
Ven un INE con debilidad por Morena 
Viene una nueva etapa en el Instituto Nacional Electoral? Nos cuentan que al menos así lo ven algunos 
partidos de oposición que perciben más “flexibilidad”, por no decir manga ancha, hacia Morena en las 
sesiones del Consejo General, al señalar que la presidenta Guadalupe Taddei permitió a los representantes 
morenistas, Eurípides Flores y Hamlet García, hablar sobre encuestas del Estado de México y la preferencia 
hacia Delfina Gómez, pese a que no era parte del punto a discusión. Mientras tanto, nos hacen ver, la 
consejera presidenta pidió a los partidos que se conduzcan con respeto, pero al mismo tiempo insistió que 
habrá libertad para hablar. ¿Será que le gana su corazoncito tirando más a guinda? 
El debate de pesos y centavos en Presidencia 
Nos cuentan que el vocero de la Presidencia, Jesús Ramírez Cuevas, quiso quedar bien con el presidente 
López Obrador y secundó la propuesta que éste hizo en la mañanera, de desaparecer al Inai por “costoso”, 
y la crítica a los comisionados por sus sueldos de 142 mil pesos al mes, es decir 4 mil 700 pesos diarios, los 
que comparó con lo que gana un trabajador afiliado al IMSS, con un sueldo de 527 pesos diarios en 
promedio. “Sus altos funcionarios ganan $4,700 diarios frente a los $526.87 de un trabajador afiliado al 
IMSS”, tuiteó alarmado don Jesús. Nos hacen ver que se le olvidó decir que el titular del Ejecutivo gana 
120 mil 948 pesos mensuales (4 mil 031 pesos diarios), y el propio Ramírez Cuevas, 113 mil 737 pesos cada 
mes (3 mil 791 diarios). ¿A poco también van a pedir que desaparezca la Presidencia de la República por 
onerosa? (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que si alguien salió de Palacio con una sonrisa como si acabara de ver el concierto de Rosalía en el Zócalo 
fue Ricardo Monreal, quien después de dos años volvió a ser convocado a un encuentro con el Presidente 
en tanto senador, pero con trato de corcholata, sentado con el mandatario junto a Claudia Sheinbaum, 
Marcelo Ebrard y Adán Augusto López. La cosa no paró ahí, porque al final de la reunión con los legisladores 
“que representan con dignidad a México”, AMLO apareció junto al zacatecano en la foto del recuerdo. 
Que por cierto, Ricardo Monreal dijo que seguirá al frente de la coordinación de los senadores de Morena 
hasta que sus compañeros lo digan, por lo que aseguró que no se tocó el tema en el cónclave de anoche 
en Palacio Nacional, y compartió que la única línea que recibieron del mandatario fue “de estima y de 
compañerismo” en la bancada. El canciller Marcelo Ebrard, en tanto, dijo que vio a su jefe “muy bien, 
contento, lúcido y con la claridad política que le caracteriza”. 
Que después de refutar “las infamias” esparcidas contra la UNAM y responder los señalamientos de 
algunos diputados, el rector Enrique Graue precisó que el crecimiento de la matrícula en su gestión ha sido 
de 20 mil lugares para licenciatura y se han creado carreras, además de que se da atención a toda denuncia 
de violencia de género. Durante la reunión para la entrega de la Cuenta Anual 2022 a la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior, el doctor reivindicó la apuesta puma por la transparencia. 
Que el comisionado del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, recurrió a un ex funcionario 
para su defensa legal, pero no a cualquiera, sino a José Ariel Morales López, otrora director de la 
Administración de Servicios Integrales de Capacidad Penitenciaria y que también fuera imputado por la 
FGR por pagar un sobreprecio millonario en los contratos de construcción y prestación del servicio de 
prisiones federales en ocho estados. Vaya, vaya. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
En esta conmemoración del Día del Trabajo destaca el pobre trabajo de la Secretaría del Trabajo. (La 
Jornada) 
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